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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Srés. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números'del BOLBHN que correspondan al 
distrito, diBpondrán qne se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. . 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLX-
TINEB coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITOKtAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran otícialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cala linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta de! dia 12 de Julio) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBreSNODEPHOVINCIA."" 

Beneficencia. • 

Habiéndose denunciado al Gobier
no civil de Oviedo que son muchos 
los que concurren a los balneáreos 
de aguas minero-medicinales de la 
provincia, sin todos los documentos 
que las disposiciones vigentes s e ñ a 
lan para hacerse acreedores á que 
se les faciliten gratuitamente las 
aguas, baños y el servicio de ba
ñero, á tenor de lo que determina el 
art. 69 del Reglamento de 12 de 
Mayo 1874; para que á los verdade
ramente pobres no se los ocasionen 
perjuicios, he creído conveniente 
recordar A los Sres. Alcaldes quo 
el art. 50 d? dicho Reglamento de 
baños dispono quo los pobres deben 
presentar, para hacerse acreedores 
á dicho beneficio, un certificado de 
pobreza expedido por el Alcalde, 
autorizado por el Secretario ó infor
mado por el Fiscal municipal, y la 
certificación del Médico que haya 
prescrito las aguas; y según la cir
cular de 30 de Julio do 1884, á 
aquellos documentos deben unirse 
otra certificación del Médico muni
cipal que acredite hallarse ioscrito 
el interesado en la lista do pobres 
para la asistencia facultativa gra
tuita, circunstancia que debe com
probarse además en la certificación 
que ha de expedir el Alcalde. 

León 11 do Julio de 1891. 
El Qobürnndor. 

Josú Novillo. 

ÜBÜEN POBUCU 

Circular.—Núm. 4. 

E l limo. Sr. Director general de 
Establecimientos Penales, me dice 
en telegrama de ayer, lo quo sigue: 

«Sírvase V. S. ordenar busca y 

captura de los presos fugados de la 
cárcel de Córdoba, en la tarde del 
dia 7, y cuyas filiaciones y señas 
son: Mariano Huela Sanz, natural 
de Cádiz, de 29 años, pelo y cejas 
negro, boca regular, cara ovalada, 
estatura un metro y 600 mi l íme
tros; viste boina azul oscura y va 
en camiseta y descalzo, y Antonio 
García Aguado, natural de Vallado-
lid, de 19 años, pelo y cejas rubio, 
ojos azules y nariz y boca regular, 
csira ovalada, color sano, barba lam
piña, estatura un metro y 500 mil í 
metros; tiene berruga en el lado iz
quierdo de la nariz.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para que las autoridades de
pendientes de la mía procedan á la 
busca y captura que se interesa. 

Leou 9 de Julio de 1891. 
E l Gobernador, 

•losó Novillo. 

Circular.—Núm. 5. 

En poder de D. Perfecto Sánchez , 
vecino de esta ciudad, se halla re
cogida una pollina, cerrada, de poca 
alzada, pelo castaño oscuro. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL á los efectos consiguientes. 

León 10 de Julio do 1891. 
E l Ooborniiilor, 

J o s é Novillo. 

SÍCCION DS Fosiiwro. 

i as citadas 24 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
fuente de la arganosa, desdo donde 
se medirán al S. 200 metros, al N . 
200 metros, al O. 300 metros y al 
E . otros 300 metros, cerrando así el 
perímetro solicitado. ' 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de terceto; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que eu el término de se
senta dias, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 14 de Mayo de 1891. 
tfosó Novillo. 

D. JOSE NOVILLO, GOBERNADOR 
CIVIL D E ESTA pnOVINCIA. 

Hago saber: que por D. Cirios 
Colinas, vecino de León, como apo
derado do D. Juan A. Bulcley, ve
cino de Gijon, se ha presentado en 
la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia 21 del 
mes de Abril, á las doce y veinte 
minutos de su mañana, una solici
tud de registro pidiendo 24 perte
nencias de la mina de cobre y otros 
llamada Cato, sita en término co
mún del pueblo de Gcnicera, Ayun
tamiento de Cármenes, sitio llama
do peñas del tejo y arganosca, y 
linda á todos rumbos con terreno 
c o m ú n , y hace la designación de 

Hago saber: que por D. Cárlos 
Colinas, vecino de León, como apo
derado de D. Juan A. Buldey, veci
no de Gijon, so ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia 21 del 
mes de Abril, á las doce y veinte 
minutos do su mañana, una solici-

j tud de registro pidiendo 40 perte-
| nencias de la mina de carbón 11a-
• mada Sorprendente, sita en término 
| común del pueblo de Canseco, 
• Ayuntamiento de Cármenes, y lin

da por todos rumbos con terreno 
común y de particulares, y hace la 
designación de las citadas 40 per
tenencias en la forma siguiente: 

So tendrá por punto de partida el 
mojón situado en el alto del barre-
ron de las vallinas, y desde él se 
medirán al N . 100 metros, al S. 300 
metros, al E . 600 metros y al O. 
400 metros, cerrando asi el períme
tro solicitado. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este edic

to, puedan presentar en esto Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 14 de Mayo de 1891. 

•IOÜÓ Novillo. 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la subasta verifica
da el 1.° de Junio anterior, de los 
aprovechamientos correspondientes 
á los Puertos Pirenaicos en el Aynn-
tamicnto do Boca de Huérgano , lla
mados de las Calares, E l Hoyo, Vaida-
tapon, Valdovisillos, Picónos, Abies-
col, Peñapiceta , Bobias, Cueto-re
dondo, Puerma, Mostajal, ¿urianas , 
Vallinos, El Hoyo, La Peña, Barran
co, Hospital, Piedra-sobas y la De
hesa; he acordado, que el dia ü de 
Agosto próximo, ante el Alcalde de 
dicho Ayuntamiento, tenga lugar 
segunda subasta bajo el mismo tipo 
de tasación y condiciones quo en la 
primera. 

Loque he dispuesto se anuncio en 
este periódico oficial para su cum
plimiento y demás efectos reglamen
tarios. 

León 6 Julio de 1891. 
E l Gobornailor, 

J o s é Novillo. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta veri
ficada el 2 de Junio último, por lo 
quo respecta á los Puertos Pire-
náicos llamados Los Llubilcs, Can
til, Moñenes, Vécenos, Pedroya, Las 
Garbas, El Collado, Peña-péqueñi-
na y Mison, Prado mayor y Hazas, 
en el Ayuntamiento de Hurón; he 
acordado señalar el dia 7 de Agosto 
próximo, para que ante el Alcalde 
del mismo tenga lugar segunda su
basta bajo igual tipo de tasación y 
condiciones que en la primera. 

Lo que he dispuesto se anuncie 
eu este periódico oficial para su 
cumplimiento y demás efeotos re
glamentarios. 

León 7 de Julio de 1891. 
£1 OobimiJar, 

•losé Novillo. 
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA DE L E O N . 

Estado expresivo do la inversión dada al libramiento de S5.835 pese
tas 80 cént imos expedido por la Ordenncion general de Pa^o» por obliga
ciones del Ministerio de Fomento, con fecha 30 de Abril ultimo, en vir
tud de la subvención concedida por Reales órdenes de 18 de Diciembre de 
18K3, 19 de Abril, 18 de Julio, 8 de Noviembre y 31 de Enero de 1887, pa
ra complemento de sueldos de Maestros y Maestras de escuelas públicas 
incompletas y de temporada de esta provincia. 

Segundo trimcslrc de 1890-91. 

Antoñan 
Qnintanilla del Valle 
Pradorrey 
Combarros 
La Milla 
Mlirias de Rechivaldo 
¡rlem 
Filiel 
Molinufcrrera 
Quintauilla de Sollamas... 
Villaviciosa 
Maga? 
Banidodes 
Otero de Escarpizo 
Hrimeda 
Carneros y Sopuñii 
Quintana del Castillo 
TciM-iii-us 
•San Feliz 
•Qnintanilla de Sotnoza 
Villalibre 

Tobiiyo 
Amlinueia 
liub'inal 
V.I'UI'L'U., 
San Martin 
Villnmnr 
Stinta Cúlomba 
Mums d.í Pedredn 
Villar ile Ciervos 
Oteruelo y Morales 
Truclias." 
Manzaneda 
Quintanilla de Yuso 
Turnia 
Valdnrrey 
barric:itos 
Cuvilliis 
Vi l lü f fu l .ou 
Harrios de Nistoso 
ü.'.pii'iij y Curús 
Val de San Komán 
Ultimas 
iiloni 
Villamejil 

fotóbauez 
Siintiliauez 
?>avinn03 

id'Jm'1. 
Kivcra 
/IÜM-OS 
l lust i l lo 
r,r;?iicla 
FidiM-hares 
Piinlla 
Tíu' t iorns 
tVbr'meñ 
S-J.Í Martin 
Rublodo 
Suvi i'odro Dueñas 
i'nztifílo 
A l t ó b a r 
Hk'm 
(.niitit.:¡na y Congosto.... 
P-tinoios..'! 
MiM'ivros 
U ü i r u i - i a s 

ro.vii 
H.ipeniclos . 
Valcabado.. 

Nonrtro do los Maestros. 

D. Nabor Gómez 
Concepción Hermida 
Evaristo Crespo 
Simou Martínez 
Manuel Gómez 
Inocencio Casado (interino). 
Juliana Martin 
Andrés A. Parrado 
Francisco Rodrignez 
Pió de Llano 
Leandro Sardón 
Julián Canseco 
Agus t ín Geijo 
Juau Manuel Sánchez 
Valentín Castrillo 
Angela Torosa Garcia 
Félix Alvarez 
Clemente Suarez 

miro Bardon 
Justo Blanco 
Domingo Moráu 
José Calvo 
Nicoliis Prieto 
Juan Bardon 
Faustino Cepedano 
Miguel Prieto 
Pedro Barrallo 
Juan Sierra 
Isidro Pérez 
Joaquín Martinez 
Saturio Alonso 
Eduardo del Palacio 
Pío Fernandez.'. 
Gertrudis Martínez 
Víctor Alvarez 
Emeterio Gómez 
Aurelia Calvo 
Mainiel Foruaudez 
Laureano Alonso 
Julián Aller 
Eugenio Blanco 
Itonifacin Alvarez 
Antonio Diez 
Florencio Prieto (interino).. 
Dumitila Alvarez 
Simeón Cabeza 
Agustín González 
Ubaldo Otero 
Domingo Alija 
indrés Muerga 
Valeriano Cadenas 
Víctor Borrego 
Sebastian Puerto 
lilas Alegre 
Francisco Vidal 
Manuel Moran 
Casimiro Justel 
Domingo Fernandez 
Leopoldo Castrillo 
Victorio Vecino 
Silvestre Rodrignez 
Cirilo Cuervo 
José Ponió 
Victorio Escudero 
Bnlbina Valtnille 
Venancio Mateos 
Alejo Alonso 
Salvador lionzalez 
Margarita Marcos 
Santo* Cansndo 
Bcninrdiuo Prieto 
Ccfcrino Alfayate 
Koman Trapicllo 
Eduardo Villa 

IMPORTE 
reetbi'lo 

por endu uno 
de ellos. 

77 40 
77 40 
93 60 
68 40 
68 40 
24 08 
b3 32 
93 60 
77 40 
68 40 
71 10 
93 60 

102 60 
109 80 
109 80 
68 40 

109 80 
78 30 
78 30 
93 60 
71 10 
71 10 
77 40 

102 6ü 
62 10 
77 40 

1 68 40 
102 60 
77 40 
84 60 
68 40 

209 80 
78 30 
71 10 
93 60 

102 60 
84 60 
78 30 
93 60 
68 40 
77 40 

102 60 
33 28 

4 16 
109 80 
71 10 
68 40 
68 40 
68 40 
34 20 
23 56 
08 40 
08 40 
93 60 
62 10 
77 40 
6« 40 
77 40 
93 00 
71 10 
68 40 
62 10 
62 83 
21 7o 
45 75 

109 80 
84 00 
78 30 
62 10 

luu ou 
71 10 
71 10 
93 60 
77 40 

San Cristóbal 
Posadilla 
Veguellina 
San Pedro Bercianos.. 
Santa Elena 
Villanneva 
Oteruelo 
Santa Colomba 
Valdefuentes 
/ i l lamontán 
Fresno 
Posada 
Villazala 
Valdesandinas 
Huerga de Frailes 
Urdíales 
Mansilla 
Zambroncinos '• 
Villastrígo 
Armunia 
Trobajo del Cerecedo.. 
ídem. 
Carrocera 
Otero de las D u e ñ a s . . 
Cimanes 
Velílla 
Chozas 
Antímio 
Villar de Mazarife . . . 
La Seca 
Campo y Sant ibañez . 
Oradefes 
Val de S. Pedro 
ídem 
Valduvieco 
Santibañez de Rueda. 
Cífuentes 
Valporquero 
Garrafe 
Pedrun 
Manzaneda 
Riosi'quíno 
Los Villaverdes 
Palacio 
Onzonilla 
Vilecba 
Ilioseco 
Espinosa 
Santovenia 
Quintana 
Villanueya 
S. Andrés 
Ferral 

Azadinos 
Carbajal 
Valdet'resno 
Víllavente 
Arcaliueja 
Santibañez de Forma. 
Valverde 
Montejos 
Fresno 
Vega 
Grulleros 
Vegas 
Cerezales 
Villunueva 
Villafruela 
ViUadaugos 
Cebtdilla 
Villnquilam'ure 
Navalejera 
ídem 
Villasinta 
VillaiTodrigo 
Villasabarioíro 
Valle .". 
Víllafañe 
Mansilla Mayor 
Villaturiol 
Vr.ldcsogos 
Villarroañe 
Los Barrios de Luna.. 
Mallo 
Portilla 
uabrillancs y Mena. . 
L a Cuota 
Campo de la Lomba.. 
Rosales 
Lineara 

D. Agust ín Bajo 
Lázaro Prieto 
Antonio Vidales 
Esteban Burdiel 
Lorenzo Hernández 
Fabricíano Fernandez 
Manuel González 
Bernabé Falagan 
Pablo Domínguez 
Abundio Villasol 
Manuel González Suarez 
José María Celada, 
José Lorenzo Bustos 
Manuel Mata 
Domingo Rodríguez 
Santiago Cuervo 
Marcos Alfayate 
María Villamandos 
Eleuterio Fernandez 
José Crespo 
María da los Santos V i l l a . . . , 
Pablo González 
Eugenio Alvarez 
Gregorio Alvarez 
Uuünn de la Torre 
Gervasio Blanco 
Pedro González 
Julián Rodríguez 
Balbíoo Otero. 
Basiliano Alvarez 
Manuel Alvarez 
María Vallinas 
Marcos del Arbol 
María de los Santos V i l l a . . . 
Pedro Crespo 
Juan Fernandez 
Juan Avecilla 
Antonio Llamazares 
Restituto Blanco 
Agust ín Boiiar 
Laureano üoilriguez en enja á m (iispnsidon. 
José Lorenzo de San Luis . . . 
Canuta Gutiérrez 
Elias Rubio 
Tíburcío Garcia 
Juan Centeno 
Manuel Arroyo 
Bernardo Fernandez 
Isidro Fernamlez 
Laureano Fuertes 
Policarpo García 
Julia Alvarez 
Ignacio Martinez....' 
Carolina Calle 
José Delgado.. 
Gregorio'Pérez 
Manuel Alvarez 
Quintín Cármenes 
Lucio Fernandez 
Salvador López 
Buenaventura Alonso 
Nicolapa Saldaña 
Elias Fernandez 
Manuel Soto 
Gregorio Soto 
Bonifacio del Vallo 
Delfiuu Suarez 
José Laso 
Pedro Rodríguez 
Antonio Chamorro 
Faustino Fernandez 
Rosendo Escanciano 
Gustavo Bolafms 
Agustina García 
Urbano Boñar 
Rogelio Barrera 
José González 
Julián González 
Manuel Alvarez 
Electo Garcia Solis 
Santiago Benavidcs 
Pedro Blanco 
Feliciano Roy 
Francisco Garcia 
Leonardo Garcia 
Melchor Fernandez 
José Fernandez 
Luisa Jltnrlci (en Caja á ÍU Ji<positie!i)... 
José Garcia 
José Beltrán 
Celestino Rodríguez 

93 60 
77 40 
78 30 

102 60 
102 60 

62 10 
77 40 
71 10 

102 60 
102 60 
68 40 
84 60 

102 60 
93 60 
71 10 
93 60 
71 10 

102 60 
28 44 
74 70 
18 24 
45 60 
93 60 
77 40 

109 80 
71 10 

109 80 
77 40 
77 40 
84 60 
68 40 

109 80 
31 72 
78 08 
84 60 
77 40 
78 30 
84 60 

102 60 
102 00 
77 40 
77 40 
77 40 
77 40 

109 80 
77 40 
93 60 
68 40 

109 80 
78 30 
84 60 

102 60 
68 40 
87 30 
OS 40 
71 10 

102 60 
77 40 
71 10 
77 40 

109 80 
78 30 
62 10 

102 60 
71 10 

102 60 
0! 92 
77 40 
71 10 
62 10 
68 40 

102 60 
23 22 
54 18 
77 40 
77 40 

109 80 
77 04 

102 00 
102 60 
102 00 
77 40 
71 10 

102 00 
109 80 
84 60 

109 80 
OS 80 

109 80 
78 30 

102 60 



Abelgas 
Caldas 
Oblauca 
R¡ola<ro 
Torrebarrio 
Las Omafias 
Mataluenga 
San Martin de la Falamosa. 
Fasgar 
Vülanueva de Omafia. 
Murías de Paredes . . . . . . . . 
•Senra y Lazado 
Posada 
Villabandin 
Palacios del Sil 
•Salientes 
Susañe 
ñalce 
La Urz 
Santa María de Ordds 
Villa iTodrigb. 
Callejo 
Soto y Amio 
idem '. 

:Cana es. 
Cam/posalinas 
Villay listo , 
Valdesamario _ 
•Oirui'ales 
Sosas del Cnmbral . . . . . . 
Jlanzaueda 
Marzan 
Villar de Santiago 
Sosas de Laccaua 
idem 
Los Rabanales , 
Rioseuro 
Robles de Lacea na 
Villaseea de Laceana 
Orallo 
liodnnillo 
Losada 
Vinales 
Bonuza , 
Potnbricgo 
Orelhlu 
idem. 
Castrillo do Cabrera 

•Odollo 
Turicnzo Castañero 
•San Pedro Castañero . . . . 
i.'ongosto 
San Miguel 
Robledo do Losada 
Encinedn 
idem 

-Santa Marina y T o r r e . . . . 
Ltt líivei'ü 
El Valle y Tedejo 
Igüeña 
Tomln'io de Arriba 
Fresnedo 
Tremor de Arriba 
Lago de Carucodo 
Carncedn 
San Cristóbal 
Kspinoso 
Compludo 
Riogo ilc Ambróz 
Paradasfilnna 
Rolileilo de las Traviesas . 
Aullares 
Sorbeda 
Campo 
Oolninbrianos 
San Andrés 
Ozuela 
Priaranza 
Sautalla 
San Juan do Paluezas.... 
Puente Domingo Florcz.. 
•Casr.roi|UÍlaiue 
Salas do la Rivera. 
San Pedro di! Tronos 
San Esteban de Valducza. 
Villnnneva 
San Clemente 
VaUieírancos 
Colinas 
Libran y Pardamaza 
Tombrio de Abajo 

. Eduardo Ordofiez 
Celestino Quirós 
Rafael Alvarez. 
Emilio Alvarez. 
Florentino Alvarez 
Restituto García. 
Manuel González 
Isidro González (herederos) . 
José Rubio 
Felipe Gutiérrez. 
Honesto González 
Antonio González 
Luis Rubio 
Emilio González 
Wenceslao Muñiz 
Gabriel Escudero 
Manuel de la Calzada 
Ceferino Bardón 
Vicente del Fueyb 
Víctor Suarez. 
Patricio Diez 
Rufino A. Hidalgo 
Ana Maria Nuevo 
Cecilio Diez de Caso (interino). 
Javier Alvarez 
Cirios Ordiis 
José Alvarez 
Miguel García 
Ag;ipito Rubio 
Guillermo Mallo 
Victorino Alvarez 
José Maria Calzón 
Felipe Alvarez 
Cecilio Calzada (interino)...... 
Eufrasia Alvarez 
Patricio González 
Manuel Prieto 
Venancio Alvarez 
Maria Sevilla Martin 
Faustino Mallo 
Agueda Paramio 
Segundo Toribio Alonso 
Domingo García 
Valentín Eloy Ramón 
Benito Méndez García 
Victoriano Garcia Pérez 
Victorino Cobo Vega 
Manuel Garcia Fernandez 
José Garcia Alvarez 
Francisco Quijano Ayos 
Dámaso Garcia Sabugo 
Celestino Vega Jaüez 
Anacióte Olivera Méndez 
Máximo Riesco Cruz 
Gumersindo del Puerto 
Gabriela Sánchez 
Ruperta Alvarez Garcia 
Antonio Diaz Alonso 
Mariano Fernandez Alvarez . . . 
Gertrudis López 
Ceferino Bardón 
Emilia Pérez 
Juan Manuel Fernandez 
Eduardo Agust ín Vázquez . . . . 
Juan Bautista Sánchez 
Antoüino Pérez y Pérez 
Angel l l t idrigitcz del Palacio.. 
Cousluutino Vilela Fernandez.. 
Genaro del Rio l lodr íguez . . 
Dmiuugu Duminguez 
Eugenio Rebaque Alvarez.. 
Manuel Martinez 
Anacieto Rubio y Garcia. . . 
Félix Furouuduz Nuñez 
Justo Fernandez González . . 
Angel Maria IJardou 
Cesiiroo Gómez Garcia 
María de los Dolares Fernandez 
José María Mallo 
Julián Bardón 
Manuel Mallo Sánchez 
Cou^taiiliiio Mart í HOZ 
Juan Manuel Velascu(herederos) 
Genaro Gumez Voces 
Monoralo B-tt'don 
Totmis del Iviu 
Santiago del liio 
Rogelio Taíioces 
José Rubio Alvarez 
José Maria Garcia 
Manuel Valcarce Vega . . . . 

68 40 
62 10 
84 60 
77 40 
68 40 

102 60 
62 10 
68 40 
77 4o 
77 4o 
68 4o 
93 6o 
77 40 
84 6o 

102 6o 
68 4o 
71 lo 
68 4o 
78 3o 
93 6o 
71 lo 
77 4o 
28 5o 

9 12 
77 4o 
78 3o 
84 6o 

109 80 
84 6o 
77 4o 
84 6o 
84 6o 
77 4o 
28 38 
48 16 
77 4o 
84 Ü0 
37 6o 
84 60 
84 60 
34 96 
71 lo 

. 71 lo 
102 60 
78 30 

4 83 
41 40 

102 00 
62 10 

100 80 
84 60 
93 6¡) 
78 30 

102 60 
44 40 
58 14 
71 10 
77 40 
02 10 

102 fiO 
71 10 
93 60 
71 10 

102 60 
08 40 
08 40 
77 40 
78 30 
77 40 
78 30 
77 40 
62 10 
71 10 
50 70 
(¡8 40 
08 40 
71 10 

102 00 
08 40 
08 40 

102 00 
71 10 
71 10 
71 10 
02 10 
OS 40 
71 10 
78 30 
71 10 

102 00 
71 10 

Acebedo 
Boca de Huérgano. 
Barniedo 
Val verde. 
Buron 
Lario 
Vegacorneja 
Cistierna 

Vidanes 
Santa Olaja. . . . 
Cofiüal 
Solle 
Maraña 
idem 
Soto Sajambre. 
Posada 
ídem 
Santa Marina... 
Prado 
Tejerina . . 
Renedo 
Tara [lilla 
Perreras 
La Mata 
Reyero 
Palhde 
Pedresa 
Escaro 
Lois 
Salamon 
Huelde 
Valderrueda . . . 
Morgobojo 
Víllacorta 
Vegamian 
Ferr 
Villayandre 
Argoüejo 
Aleje 

', Corniero 
! Bercianos 

Calzada 
¡ Canalejas 
' Castromudarra 
! Castrotierra 

San Pedro Valderaduey. 
Cebanicó 
Mondreganes 
Vallo de las Casas 
Cubillas de Rueda 
Villapadierna 
El Burgo 
¡.as Grañeras 
Villamuñío 
Calzadilla 
San Pedro las D u e ñ a s . . 
Gordaliza 
.loara 
Sau Martín de la Cueza. 
San Miguel 
La Vega do AUnanza... 
Carrizal 
Sahelices del Rio 
Valdepnlo 
Santa Cristina 

alia 
Quintana del Monte . . . 
Sahelices del Payuclo.. 
Quintanilla do Rueda . . 
Vallecillo.. 
Villnmizar 
Santa Maria de! Monte . 
idom 
Villaciutor 
Villamol 
Villacalabuey 
Viliamoratici 
Villascl.iu 
Santa Maria del R i o . . . . 
Valdavida 
Villaverde Areayos 
Villazanzo. 
Renedn 
Villavolnsi'o 
Bonazolve 
Villalobar 
Cabreros 
Campo 
Barionus 
Cubillas 

. Pedro Alvarez 
Saturnina Alvarez 
Pedro Ruiz 
Francisco González 
Manuel Pagin 
Agust ín Pérez 
Lorenza Alvarez 
Annibal Fernandez 
Cecilio Teg-erina 
Raimundo Diez 
Modesto Tegeriua 
Vidal González 
TJlpiano Domínguez 
Leandro Marcos 
Maria del Carmen 
Cirilo Diaz 
Juan Castaño 
E l mismo 
Agueda Paramio 
Felicidad Fernandez....' 
Justo Garcia 
Maria Concepción G o n z á l e z . . . . 
Juan Cuevas 
Pedro Rodríguez 
Manuel Turienzo 
Domitila de Robles 
Carlos González 
Baldomero Rojo 
José Gómez 
Silverio Mufiiz 
Eulogio Balbuena 
Epifauio Muñiz 
Julián Crespo 
Cipriano Prieto 
Maria Barríentos 
Juan Hurtado 
Santos Fernandez 
Castor Ibañoz 
Pedro González 
Francisco Menendez 
Albino Martínez 
Valentín do la Fuente 
Santiago Fernandez 
Felipe del Blanco 
Juaíi Diez. 
Vicente Santa Marta 
Miguel Rodríguez 
Segundo González 
Atanas:¡o Alonso 
Pedro Garcia 
Pascual González 
Mariano Rodríguez 
Leandro Merino 
iíariria García 
Baltasar Ramos 
Félix Reyero 
Victorio Gordaliza 
Julio (¡.•«••¡a 
José Delgado 
Máximo Carrera 
Manuel Garcia 
Mariano González 
Antoninu Lucas 
José Truchero 
Juan Benito Fernandez 
Frutos Muñiz 
Francisco Mendoza 
Melchor Gutiérrez 
Agapir.o Gil 
Santiago Bernabé Alonso 
Maria Soledad Colinas 
Eugenio do la Fuente 
Venancio Alvarez 
Isabel Alonso González 
Pablo Serrano 
Cresccncio Garcia 
Maria Dolores 
Florencio Turienzo 
Julio Feniandcz 
Francisca l'eñin 
Cosmn Arias 
Daniel Rodrigue/. 
Feüciaoa Alvarez 
Isah'.'l Eoctldorn 
Joaquiii Alvarez 
Antonio Vemnndoz 
Dátnasti Chamorro 
Radegumla Garcia 
Esteban Calvo 
Toribio Redondo 
Fortunato Muñiz 

102 60-
109 80 
77 40 
77 40 
62 10 
77 40 
84 60 
74 70 
77 4 » 
78 30 
77 40 
74 70 
60 68 
40 56 
53 04 
78 30 
38 48 
27 56 
33 84 

109 80 
77 40 

109 SO 
109 80 
68 40 
84 60 

102 60 
71 10 
77 40 
7i 10 
90 90 

109 80 
84 60 

102 60 
39 56 
71 10 
84 60 
77 40 

102 60 
102 60 
77 40 
77 40 
93 60 
93 60 

102 60 
77 40 
77 40 
68 40 

102 60 
33 44 
68 40 

102 60 
77 40 
93 60 
71 10 
71 10 
77 40 
77 40 
90 90 

102 00 
71 10 
77 40 

102 60 
71 10 

102 60 
109 80 
81 , 
71 10 
77 40 
71 10 
ft-l 00 
93 60 
«8 40 
47 58 
<S2 22 
71 10 

102 60 
77 40 

102 60 
109 80 
102 60 
71 10 
77 40 

102 60 
77 40 
08 40 
77 40 
77 40 
93 00 
81 . 
71 10 
93 60 



Gusendos. 
Iza^re 
Alvires . 
Uatadeón 
Castro vega. 
Pajarea , 
Valdesaz 
Morilla 
Eeliegos 
Santas Martas 
VilJamarco 
Valdemora 
Valdefuentes 
Palacios 
Villibafie 
Valverde 
Alcuetas 
Vil lacé 
Villaearbiel 
Villanueva 
Palanquines 
Colle '. 
Grandoso...: 
Oville 
Cármenes 
Canseco 
Gete 
Genicera 
Villanueva de Pontedo... 
La Ercina 
Barrios de las Arrimadas . 
Fresnedo 
Buiza 
Los Barrios , 
Geras , 
La Viz 
Peredilla 
Santa Lucia , 
Sorribos , 
Candanedo 
La Vecitta 
Matallana 
Orzonaga 
Robles 
Fontun 
Busdongo 
Campiongo 
idem 
Casares 
Santa Colomba 
Barrio de Ambasaguas.-.. 
Barrio de Curueño 
Lugueros 
Tolibia de Abajo 
Túlibia do Arriba 
Redipuertas 
Valdepiélago 
Aviados 
Valdeteja 
Vegaoorvera 
Valporquero 
Vegaquomada 
Lugan 
Palazuelo 
Mata de la Riva 
La Losilla 
idem 
Magaz 
San Juan 
Balboa 
Cantejeira 
Barjas 
idem 
Btismayor 
Berlanga 
Langro 
Narayoln 
Lumeras 
Villavorde 
Villamartin 
Ornija 
Cadafresnes 
idem 
Paradela 
Fontoria 
Gestoso 
Paradaseca 
Campo 
Prado 
Chano 
Pórtela 

D." tíámasa Galleg o 
O. Fernando Gómez 

José Carrera 
Wenceslao Cureses 
Angel Morán 
Teodosia Villavorde 
Mauricio de la Vega 
Víctor Borrego. 
Maria Rozada 
Ramón Moreno 
Josefa González 
Francisco Rodríguez 
Antonino Ruiz 
Bernardo Casado 
Juan González 
Pablo Fernandez 
Bartolomé Parrado 
Andrés Delgado 
Alejo Alvarez 
Facundo Barreíiada 
Joaquín Alonso 
Justo Arias 
Maximino Fernandez. 
Beruardino González 
Adela Rodríguez 
Francisco Rodríguez 
Juan Diez 
Celestino Fernandez 
Hermógenes García 
Mariano Alvavez 
José Maria Pérez 
Manuel Rodríguez 
José Toíjon 
Juan Rodrigo Alvarez 
Maria del Cármen Hernández. 
Justo Diez 
Lorenzo Diez. 
Gregorio Fernandez 
Francisco Miranda 
Hermenegildo González 
Fidencía Muñoz 
Isidro García 
Isidoro Alvarez 
Josií Suarez 
Lorenza Suaroz 
Gabriel Hodriguez 
Juan Suarez. 
Fructuosa Alvarez Zarracín . . 
Felipe M o r á n . . , 
Genaro Blanco.'. 
Mariano González 
Roque Castro 
Pedro Garcia 
Maria C. Diez 
Celestino Fernandez 
Ambrosio Diez 
Ricardo Solis 
Marcelo González 
Aureliauo Diez 
Bernarda Barrio 
Agapito Arias 
Félix V. do Miguel 
Félix Balbuena 
Celedonio Rodríguez 
Imelino Sancho 
Cecilio Diez 
Teresa Rodríguez 
F,ugemo Balboa 
Domingo Alfonso 
Francisco Gómez 
Domingo Mouriz 
Endosia Gómez 
José Teijon. 

- Antonio Cobos 
Urbano Martínez 
Marcelo Diez 
Cruz Acevodo 
Gregorio Garcia 
Domiftgo Blanco 
Manuel Alvarez 
Teresa Parrado 
Miguel Corredera 
Florentina Sanch'éz 
Francisco Poso 
Joaquín Garcia 
José González 
Máximo Pérez 
José Rabanal 
Manuel López 
José Alvarez 
Magin Pérez 

93 60 
102 60 
77 40 
72 90 

102 60 
62 10 
77 40 
84 60 
93 60 
93 60 
47 88 
93 60 
77 40 
68 40 
71 10 
93 60 
77 40 
62 10 
71 10 

102 60 
77 40 
84 60 
84 60 
68 40 
93 60 
68 40 
78 30 
77 40 
84 60 
99 18 
78 30 
78 30 
62 40 
77 40 
77 40 
53 10 
84 60 
84 60 
71 10 
77 40 

109 80 
109 80 
71 10 
71 10 
84 60 
77 40 

'34 78 
49 82 
71 10 

109 80 
84 80 
71 10 

109 80 
77 40 
84 60 
84 60 

102 60 
71 10 
77 40 

102 60 
77 40 

102 60 
77 40 
84 60 
77 40 
40 42 
44 18 
68 40 
68 40 
93 60 
68 40 
25 22 
23 28 
68 40 
93 60 
62 10 
3? 80 
71 10 
71 10 
77 40 
68 40 
23 70 
47 40 
71 10 
71 10 
71 10 
71 38 
78 30 
62 10 
62 10 

109 80 

Sancedo... .7. 
Sobrado. . . . . . 
Ocero 
Parada. . . . . . . 
Pradela 
Burbia 
San Pedro 
Sésamo 
La Faba 
Castro 
Villadecanes 
San Martin. 
Valtuille de Abajo. 
Valtuille de Arriba. -

D. Primo Guerrero. . . . . 
Dionisio Franco. 
Eustaquio Arroyo 
Pablo G ó m e z . . . . 
Gaspar Bello 
Antonio Rodr iguéz . . . 
Esteban Alvarez 
Antonio Berlanga.. 
Cárlos Garcia 
Herminia Díaz 
Florencio Garcia 
Silverio López 
Francisco J . Lobato.. 

- Marcelina Rodríguez . 

IMPORTA LA. RELACIÓN.. 
INGRESADO EN EL MONTEPÍO. 

IMPORTE DEL LIBRAMIENTO 35.835 80 

93 60 
109 80 
62 10 
78 30 
71 10 
37 80 
62 10 
68 40 
71 10 
56 09 
93 60 
62 10 
77 40 

102 60 

35.164 77 
671 03 

En León & 6 de Julio de 1891.—Él Gobernador Presidente, José 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL. . 

Sección l.a~Negoc¡ado 2.° 

Instruido el oportuno expediente 
en este ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Higinio Blanco, Secretario del 
Ayuntamiento de Bembibre contra 
providencia de ese Gobierno confir
mando el acuerdo municipal por el 
que fué destituido de su cargo y 
antes de proponer la resolución que 
procediere sírvase V. S. ponerlo, de 
oScio, en conocimiento de las partes 
interesadas, á Sn de que en el plazo 
de 15 días, á contar desde la publi
cación en ol BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia de la presente orden, pue
dan alegar y presentar los docu-

| mentos ó justificantes que conside
ren conducentes á su derecho. 

| Madrid 9 do Julio de 1891.—El 
Director general, Sallent. 

Sr. Gobernador civil de León. 

. COMISION PltOVINOIAl.. 

Segunda suíasta, de carne de vaca, 
aceite yladanas con deslino al Hos
picio de León y aceite para el de 

Astorga. 

La Comisión provincial en ses ión 
de hoy acordó anunciar una segun
da subasta de los artículos indicados 
para los establecimientos respecti
vos durante el aüo económico de 
1891-92, la cual tendrá lugar en los 
salones de este Cuerpo provincial el 
dia 22 del corriente, y s imultánea
mente en Astorga para el aceite de 
aquel establecimiento y hora de las 

i 12 de su mañana, todo con arreglo 
al pliego de condiciones inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL del 4 de Mayo ú l 
timo. 

Lo que so anuncia para conoci
miento del público. 

León y Julio 8 do 1891 . — E l Vice
presidente, Emilio Delás.—P. A de 
la C. P.: el Secretario, Leopoldo 
Garcia. 

SERVICIO DE BAGAGES 

Circular. 

En fin de Junio últ imo terminó 
D. Domingo Alonso de esta vecin

dad el contrato de bagages en toda 
la provincia que tenia á sa cargo 
desde el afio de 1888 al 89 al 90-91. 
L i s Sres. Alcaldes que tengan pen
diente alguna reclamación contra 
él por el incúmplimiento de este 
servició recurrirán en el término de 
15 días á contar desdo el en que se 
inserte esta circular en el BOLETIH 
OFICIAL, áhté la Comisión provin
cial acompañando las cuentas justi
ficativas ue los bagages servidos y 
no reinté^rados, en la inteligencia 
que pasado el plazo se procederá ¡i 
resolver sobre la devolución de la 
fianza que tiene constituida. 

Lo que por acuerdó de la Comi
sión provincial tomado en ses ión de 
hoy se inserta en este BOLETÍN. 

León y Julio 8 de 1891.—El V i 
cepresidente, Delás.—P. A . de la 
C. P.: ol Secretario, Garcia. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
de ConlrlbudoncK de la provincia 

de Ijcon. 

Circular. 

Estando prevenido por circular 
de la Dirección general do Contri
buciones que los recibos para el co
bro de las cuotas eventuales por 
Contribución industrial deberán ad
quirirse de la imprenta Sucesores de 
líivadeoei'ra por cuenta de los Re
caudadores, esta Administración ha 
acordado prevenir á los encargados 
de la cobranza de las Contribucio
nes directas que manifiesten el n ú 
mero aproximado de hojas de esta 
clase que cada uno pueda necesitar 
en su zona respectiva durante el 
actual ejercicio procurando remitir 
el pedido á esta oficina á la mayor 
brevedad á fin de que sea reasumido 
el número de éstos y pueda esta 
Administración hacer la reclama
ción de los mismos á la referida ca
sa, evitando asi las quejas y recla
maciones que con frecuencia hacen 
los encargados de la recaudación al 
serles comunicadas las altas solici
tadas por los interesados. 

Lo que esta Administración hace 
saber por medio de lá presente cir
cular para conocimiento de los A l 
caldes, y Recaudadores de la pro
vincia. 

León 9 de Julio de 1891.—Federi
co F . Gallardo. 



DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 

En la Depositaría-pagaduría de esta provincia existen, entre otros, los pagarés do compradores do bienes nacionalos que :'i continuación se de
tallan, los cuales, s e g ú n resulta de los antecedentes obrantes en la Administración de Propiedades, han sido satisfechos por los interesados por car
tas do pago, expedidas en equivalencia de dichos pagarés; y en cumplimiento de lo mandado por Heal orden de 18 de Enero de 1888, esta Dolog»-
qion invita por medio de este periódico oficial á los suscritores de los mismos para que retiren de la Depositaria-pagaduria las citadas obligaciones, 
med¡at;te_ el cauge do las mismas por las cartas de pago que obren en su poder, dentro, precisamente, del término de 30 dias, contados desdo ol si
guiente á la fecha en que se publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFICIAL; previniéndoles que trascurrido dicho plazo no podrán serles devueltos, 
puesto que han de constituir ol justificante de las operaciones de queso realicen, pasado aquel término. 

Número 
do la 
cuftnta 

4.691 
4.091 
4.691 
4.691 
4.691 
4.691 
4.691 
4.691 
4.691 
4.691 
4.691 
4.682 
4.693 
4.692 
4..692 
4.692 
4.692 
4.692 
4.692 
4.692 
4.692 
4.692 
4.692 
4.692 
4.693 
4.693 
4.693: 
4.693 
4.693 
4.693 
4.693 
4.693 
4.694 
4.694 
4.694 
4.694 
4.694 
4.694 
4.694 
4.695 
4:695 
4.695 
4.695 
4.69b 
4.695 
4.695 
4.695 
4.695 
4.695 
4.696 
4.696 
4.696 
4.696 
4.696 
4.696 
4.696 
4.696 
4.696 
4.696 
4.696 
4.696 
4.696 
4.696 

409 

48.497 

48 

48 

48 

46 

445 

497 

446 

Pedro Alvarez Carballo. 
El mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo. 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mi 
El mi 
E l mi 
El m: 
El mi 
El m: 
El mi 
Elm: 
El mi 
Elm¡ 
E l mi 
Elm: 
El mi 

479 

Nombra del comprador 6 rematanta 
Procedoscla 

do la 
finca ó ceoBo 

El mi 
El m 
E l mi 
El mi 
E l mi 
El mi 

smo., 
amo.. 
smo.. 
smo.. 
smo.. 
ismo.. 
smo.. 
ismo., 
ismo.; 
ismo.. 
ismo., 
ismo., 
smo. 

Pedro Fernandez. 
s m o . . . . . . . 
ismo. 
i s m o . . . . . . . 
ismo 
ismo. 
i smo . . . . . . . 

E l mismo 
Antonio de Paz. 

smo.. 
ismo., 
smo., 
smo. 
smo., 
smo. 

m: 
E l mi 
E l mi 
El mi 
El m 
E l mi 
Francisco Marcos.. 
E l mí 
El mi 
El m: 
El mi 
El mi 
E l mi 
E l mi 
E l mi 
E l mi 

smo., 
smo. 
ismo, 
ismo.. 
ismo., 
¡smo. 
ismo., 
smo., 
smo., 

Joaquín Vivas hoy Pedro Alvarez Carballo 
Elm: 
E l m 
Elm: 
E l m: 
El mi 
El m 
El mi 
El mi 
E l mi 
El mi 
E l mi 
El mi 
E l m 

smo. 
ismo.. 
smo.. 
smo.. 
smo., 
smo.. 
ismo.. 
smo.. 
smo.. 
smo.. 
smo.. 
smo.. 
ismo:, 

Clero . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem .. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem : 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
idem . 
ídem . 
idem . 
idem . 
idem . 
ídem . 
idem . 
Idem. 
Idem . 
Id*m . 
Idem . 
Idem . 

Térmimununicipal oa que radican 

Mansílla de las Muías . . , 
Idem 
Idem 
Idem' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Carrizo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem : . . 
Idem 
Idem 
Mansilla de las Muías . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 

ClaHiflcacion 

Urbana . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . 
Hús t i ca . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem— 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
idem . . . 
idem . . . 
idem . . . 
idem . . . 
idem . . . 
idem . . . 
ídem . . . 
idem . . , 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 

7 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

25 

27 

Enero.. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . , 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
idem . . 
idem . . 
idem . . 
idem . . 
idem . . 
idem . , 
idem . . 
idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

TOTAL . 

1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1879 
1880 
1882 
1883 
1884 
1885 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1887 
1887 
1875 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1875 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1880 
1875 
1876 
1877 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1880 
1887 

Su imi>ort<j 

Panetas Cts 

4.140 » 
3.622 50 
3.622 50 
3.105 . 
3.105 . 
3.105 » 
3.105 > 
3.105 , 
3.105 » 
3.105 > 
3.105 > 

138 12 
138 12 
138 12 
138 12 
138 12 
138 12 
138 12 
138 12 
138 12 
138 12 
138 12 
138 12 
138 12 
11 50 
11 50 
11 50 
11 50 
11 50 
11 50 
11 50 
11 50 
18 13 
18 13 
18 13 
18 13 
18 13 
18 13 
18 13 
28 38 
28 38 
28 38 
28 38 
28 38 
28 38 
28 38 
28 38 
28 38 
28 3S 

175 25 
175 25 
175 25 
175 25 
175 25 
175 25 
175 25 
175 25 
175 25 
175 25 
175 25 
175 25 
175 25 
175 25 

40.976 77 

León 16 de Junio de 1891.—Eduardo del Eio y Pinzón. 

ADMINISTACION DE PROPIEDADES 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Extracto <fo Reales órdenes recaídas 

1891, denegando la solicitud do ex-
I cepcion de venta, el monte denomi-
I nada Esquiñero, Viñucla , Encinal, 
I y una dehesa titulada Moirán, Cas

es expedientes de excepción de venta | tafrero y Arroyo; y promovido por 
promonidos por A Icaídes pedáneos y el Alcalde pedáneo de Santa Marina 
Presidentes de Juntas administra- ¿ 6 \ ¿jl, Ayuntamiento de Toreno. 
tivas. Real orden de 28 de Abril de 1891 
Real orden fecha 31 de Marzo de denegando la solicitud do excepción 

de venta en concepto de aprove
chamiento común del monte titula
do Las Molineras, y del denominado 
Sierra y Carbanllantin, promovido 
por el Alcalde pedáneo de Tombrio 
de Arriba, Ayuntamiento do Fres
nedo. 

Real orden de 28 de Abril de 1891 
denegando la solicitud do excep

ción de venta en concepto de apro
vechamiento común, de una dehe
sa conocida con los nombres de San 
Juan de Fabero, Las Matas y Fuen
tes promovida por el Alcalde pedá
neo del pueblo de Fuentes Nuevas, 
Ayuntamiento de Columbrianos. 

Real orden de 28 de Abril de 1891 
desestimando la solicitud de excep-



i » 

don de venta, en concepto de apro
vechamiento común, de dos trozos 
de monte, conocidos con las deno
minaciones de Humera] de la Huelga 
y Salvarin, promovido por el Alcal
de pedáneo de Carracedelo, Ayun
tamiento del mismo nombre. 

Real orden de 28 de Abril de 1891 
desestimando la solicitud de excep
ción de venta en concepto de apro
vechamiento común de un pedazo 
de monte denominado Coto Redon
do y una pradera titulada Prado bo
yal, promovida por el Alcalde pedá-
neodeCastrillo de las Piedras, Ayun
tamiento de Valderrey. 

Real orden de 28 de Abril de 1891, 
desestimando una solicitud de ex
cepción de venta en concepto de de
hesa-boyal, los terrenos denomina
dos Eras, Zamanea, Naveros, Man
gas, Jaguales y Bracicos, promovi
da por el Alcalde pedáneo de Villatu-
riel, Ayuntamiento del mismo. 

Real orden de 29 de Abril de 1891, 
desestimando la solicitud de ex
cepción de venta en concepto de 
aprovechamiento común del monte 
denominado Brafia de la Burriella y 
Coucas, promovida por el Alcalde 
pedáneo del pueblo de Lillo, Ayun
tamiento de Fabero. 

Real orden de 29 de Abril de 1891, 
denegando la solicitud de excepción 
de venta en concepto de aprove
chamiento común de los montes ti-' 
talados Suasvistos y Lo Redondo, 
promovida por el pueblo de Castro 
y Laballos, Ayuntamiento de Vega 
de Valcarce. 

Real orden de 29 de Abril de 1891, 
desestimando la solicitud de excep
ción de venta en concepto de apro
vechamiento común del monte de
nominado Rozadica, promovido por 
el Alcalde pedáneo del pneblo de 
Carrizal, Ayuntamiento de Soto y 
Amio. 

Real orden de 30 Abril de 1891 
desestimando una solicitud para la 
excepc ión de venta en concepto de 
aprovechamiento común de un pe
dazo de campo, otro al sitio de la 
Canadá, otro al de Campizon, otro 
al de Encallejada, dos eras de pan 
trillar y un monte titulado Villam-
bidos, promovida por el Alcalde pe
dáneo del pueblo de Aldea del Puen
te, Ayuntamiento de Valdnpolo. 

Real orden de 30 de Abril de 1891 
desestimando una solicitud para la 
excepción de Ten ra en concepto de 
aprovechamiento común del mont^ 
denominado Mata-dehesa, que com
prende los sitos tiulados Hoyos, Es
pinosa y Los Zambos y el llamado 
Prego, al sitio de valde haya, pro
movida por el Acalde pedáneo del 
pueblo de Santa María, Ayunta
miento de Valdeon. 

Real orden de 27 de Mayo da 
1891, denegando una solicitud para 
la excepción de la venta en concep
to de aprovechamiento común de 
los montes titulados Revillar, Me-
landreras, Rozas y Chanos, promo
vida por los Alcaldes pedáneos de 
Otero y Lillo, Ayuntamiento de Fa
bero. 

Real orden de 27 de Mayo de 
1891, denegando una solicitud para 
la excepc ión de venta en concepto 
de aprovechamiento común de dos 
montes denominados ValiSada y 
Grandalonga, promovida por el A l 
calde pedáneo y vecinos de Ransin-
de y La Braña, Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce. 

Real orden de 27 de Mayo da 
1891, denegando una solicitud para 
excepción de venta de un terreno 

á Carue de Villa, un Egido, al cami
no de Villam"rat¡él y otros á las Es
caleras, en concepto de aprovecha
miento |comiin; y en el de dehesa 
boyal de otros dos Kgidos titulados 
Valle de Arriba y Valle de Abajo, 
promovida por el Alcalde pedáneo y 
vecinos del pueblo de Grajalejo, 
Ayuntamiento de Villamoratiél. 

Real orden de 27 de Mayo de 1891 
denegando la solicitud para la ex
cepción de venta en concepto de 
aprovechamiento comunvde los ter
renos denominados Cárbajalinas, 
Travesada y Las Eras y con destino 
á dehesa boyal los montes llamados 
Matilla, Presa y Sardonal, promovi
das ambas reclamaciones por el A l 
calde pedáneo del pueblo de Mata-
chana, Ayuntamiento de Castropo-
dame. 

Lo que se anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento dê  
los pueblos interesados, en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu 
lo 61 del Reglamento de 15 de Abril 
de 1890 para el procedimiento de 
reclamaciones económico-adminis
trativas. 

León 8 de Julio de 1891.—El Ad
ministrador, Santiago Illán. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional i t 
San Justo de la Vega. 

Por virtud de no haber tenido rer 
saltado la subasta de los remates de 
las especies de vinos, vinagres, al
coholes, aguardientes, y licores, 
carnes frescas y saladas, el día de 
hoy, el Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, teniendo en cuen
ta lo que determina el art. 77 de la 
vigente ley, acordó se celebre.una 
segunda, que tendrá lugar en la ca
sa consistorial de Ayuntamiento el 
diá 17 del que rige y hora dé las, 
dos de su tarde,.por. los mismos ti
pos que la anterior, aumentados los 
precios de venta tanto, en litro de. 
vinos, y. lo mismo, los demás l íqui
dos, como en kilo de carnes, en un 
cént imo, y lo mismo los untos. 

San Justo de la Vega 8 de Julio 
de 1891.—El Alcalde, Lucio Abad. 

AkaUia constitucional de 
Soñar. 

Anulada la subasta de arriendo de 
consumos, verificada en este Ayun
tamiento, por no haberse anuncia
do en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, se anuncia otra que tendrá 
lugar el dia 23 del que rige, de diez 
á doce de su mañana, con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria y por 
el sistema de pujas á la llana. 

E l arriendo es á venta libre, por 
un año, á contar desde el l . ' de Ju
lio corriente hasta último de Junio 
p ióx imo venidero, y comprende to
das las especies de la tarifa 1 .*, con 

! exclusión de los granos, legum-
| bres y sus harinas. Para ser admi-
I tido licitador es preciso consignar 
¡ antes en la Depositaría del Ayunta-
, miento el 2 por 100 del tipo para la 
j subasta, que es el de 13.300 pese-
l tas, importe del cupo y sus recar

gos. 
¡ BoSar 7 de Julio de 1891.—Ri

cardo González Ordás. 

ría de este Ayuntamiento con la do
tación anual de 750 pesetas paga
das por trimestres vencidos de los 
fondos municipales. 

; Los aspirantes á dicho cargo pre-
: sentarán sus solicitudes en esta A l -
: caldia en el término dé 15 dias á 

contar desde la fecha de este anun
cia en el BOLETÍN ÓFICIIL. 

Cármenes 6 do Julio de 1891.— 
El'Alcalde, Melquíades Fierro. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la Secreta-

Akaldta constitucional ie 
Villayandrc 

Por acuerdo de la Jnnta munici
pal y de conformidad ajart. 11 del 
Reglamento de 14 de Junio, ú l t imo 
se anuncia vacante la pjaza de M é 
dico de beneficencia de este. Ayun
tamiento con la dotación, anual do 
250 pesetas pagadas de fondos mu
nicipales por trimestres, vencidos 
con obligación de asistir á 18 fami
lias pobres y demás que. determina 
el art. 2.° del referido. Reglamento 
á fin de que los aspirantes, qué ha
brán de ser licenciados en medicina 
y c irugía , presenten sus solicitúdés 
en término de 30 dias con los docu
mentos que acrediten su aptitud, 
quedando el agraciado en libertad 
de contratar sus servicips con los 
vecinas pudientes que podrán pagar 
de 40 á 50 cargas de trigo. 

Villayandre 5 do Julio dé 1891.— 
E l Alcalde, Félix Rodriguéz'. 

AkaUia constitucional de 
Posada de Valdeon 

Terminado el repartimiento' de 
consumos para el año económico de 
1891-92 sé halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 8 días, con Objeto de 
que los contribuyentes puedan en
terarse de la aplicación de cuotas 
que á cada uno ha correspondido. ' 

Posada de Valdeon 5 de Julio de 
1891.—El Alcalde, José Fernandez; 

Alcaldía constitucional dé ' ' ' ' 
Borrenes 

En poder de la vecina de este pue
blo D.* Crescencia Vázquez, se ha
lla depositado un pollino el cual fué 
encontrado por la misma en los pas
tos del campo del referido pueblo el 
dia 5 de los corrientes, sin que has
ta la fecha se haya podido saber 
á quién pertenece, la persona que se 
halle acreedor al mismo se presen
tará á recogerlo pagando los gastos 
de guarda y mantención del mismo 
cuyas señas se expresan á continua
ción: 

Edad 3 años poco más ó menos, 
pelo negro, alzada 4 cuartas, des
calzo, rozado en las agujas, sin ca
bezada ni aparejo. • 

Borrenes 7 de Julio de 1891.—El 
Alcalde, Calixto de Pacios. 

A Icalília consliluctonal de 
Valderrey. 

Habiendo quedado sin. efecto la 
subasta en los arriendos de líquidos 
y carnes que había hecho el Ayun
tamiento con la condición de venta 
libre en los pueblos que componen 
el distrito municipal y consumo de 
los mismos durante el ejercicio de 
1891-92, según decreto del Sr. A d 
ministrador de Contribuciones de la 

Íirovincia por no haberse publicado 
a subasta en el BOLETÍN OFICIAL, 

con este motivo, se anuncia nueva 
subasta para el dia 20 del corriente 
y hora de las nueve de la mañana, 

con las mismas condiciones que sir
vieron para la anterior sin efecto y 
se expresan en el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto 
en la Secretaria municipal. 

Valderrey 10 de Julio de 1 8 9 1 . — « 
E l Alcalde, Matias Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de los Polvteares. 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
té imino de ocho dias, los reparti
mientos de territorial y consumos 
que han de regir para el año e c o n ó 
mico de 1891 á 1892, á fin de que 
los contribuyentes puedan exami
narlos y hacer las reclamaciones 
que crean oportunas, pues pasado 
dicho término no serán oidas. 

(Rastrillo de los Polvazaras 12 de 
Julio de 1891.—El Alcalde, Antonio 
Puente Salvadores. 

Alcaldía constitucional de 
Siego dé la Vega. 

A las diez de la mañana del dia 
20 del corriente mes, tendrá lugar 
en la consistorial de este Ayunta
miento la subasta para el arriendo á 
la exclusiva de los líquidos que se 
vendan al por menor y se consuman 
en el distrito municipal durante el 
ejercicio 1891-92, habiendo quedado 
sin efecto la subasta y arriendo que 
verificó el Ayuntamiento el dia 25 
de Junio últ imo por dedreto del se
ñor Administrador de contribucio
nes .de la provincia, por haberse 
omitido la publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

. Con tal motivo se hace público 
por el presente para que los q u é 
tengan interés puedan hacer las 
propi'siciones legales con sujeción 
al. pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto'en la Secretaria 
municipal. 

Riego de la Vega 10 de Julio de 
1891.—El Alcalde, Vicente Cavero. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1891 á 92, se halla ex
puesto al público en las Secretarias 
respectivas por término, de 8 dias, 
con objeto de que loscontribuyentes 
puedán enterarse de la aplicación 
de cuotas Que á cada uno ha corres
pondido. 

Benayides 
Valdepolo 
Grajal de Campos 
Villamartin de D. Sancho 
Posada 
Castrocontrigo 
Santa Colomba de Somoza 
Soto y Amio 

Terminado por el Ayuntamiento 

Ír Junta pericial el apéndice al ami-
laramiento que ha de servir de base 

al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el año económico de 1891-92, 
se halla de manifieste y expuesto al 
público en las Secretarias respecti
vas por término de 8 días contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que los contribuyentes que 
en él . f iguren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no serán atendidas. 

Villacé 
Vegaquemada 

Imprenta de la Dípntacion proTinouU, 


